RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003745, Ent. N° 3303/13.)

VISTO: el Oficio Nº 213/13 de fecha 10.0613, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la exoneración del costo de empadronamiento y tributos municipales a la nueva ambulancia del Club de Leones de Sarandí Grande; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución Nº 11564/13 de fecha 16.05.13, solicitó a la Junta Departamental la exoneración de referencia;
 2) que en los fundamentos de la Resolución se expresa que el Club de Leones de Sarandí Grande desarrolla una trascendente labor a nivel social y particularmente en el área de la salud de la población de Sarandí Grande, poniendo a disposición de los habitantes de la zona, un servicio de ambulancia;
 3) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 07.06.13 por mayoría de 30 en 31 Ediles presentes, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 12/13 mediante el cual dispone la exoneración del pago de empadronamiento y tributos municipales, al vehículo marca Hyundai, modelo HI 2.5 TCI, año 2012, Ambulancia, empadronada en la Intendencia de Florida con el número 90260436, matrícula OAC 2381, propiedad del Club de Leones de Sarandí;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
 2) que asimismo se dio cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que la exoneración proyectada no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 
          

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por  Junta Departamental de Florida;

2)   Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Florida; y 

3)   Devolver las actuaciones.
cr
